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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General de Tráfico
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones admi-
nistrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan y que son instruidos por la Jefatura Provincial
de Tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito
lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.
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Madrid, a 26 de febrero de 2009.—El jefe provincial de Tráfico, Cristóbal Cremades Rodríguez.
(01/771/09)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Confederación Hidrográfica del Tajo
Con fecha 17 de noviembre de 1998, se recibió instancia de don

Luis Cándido Padrino Cifuentes, con DNI número 3086533-W, por
la que solicitó de la Confederación Hidrográfica del Tajo la conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas con destino a
granja avícola, en el término municipal de Valdemoro (Madrid).

Con fecha 26 de junio de 2008, don Luis Cándido Padrino Ci-
fuentes, en representación de “Granja Padrino Vilela, Sociedad
Anónima”, solicitó la subrogación al expediente de referencia acre-
ditando el tracto sucesivo.

Esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en virtud de la compe-
tencia otorgada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de ju-
lio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (ar-
tículo 22.2); Real Decreto 927/1988, de 29 de julio (artículo 33);
Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, y de acuerdo con el Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986 (“Bo-
letín Oficial del Estado” del 30), y a propuesta de la Unidad corres-
pondiente, ha resuelto acceder a lo solicitado, significándole que
deberá aceptar lo siguiente:

A) Cancelación de la inscripción número 5175, tomo 52, folio
75 del Registro de Aguas (Sección B), correspondiente al ex-
pediente de referencia 37667/98.

B) Otorgamiento de una concesión de aguas con las siguientes
condiciones y características.

CONDICIONES

Primera.—Se otorga a “Granja Padrino Vilela, Sociedad Anóni-
ma”, con código de identificación fiscal número A-79805644, a de-
rivar un caudal máximo aprovechable de 0,69 litros por segundo con
un volumen máximo anual de 21.900 metros cúbicos de agua proce-

dente de un sondeo, con destino a granja avícola, paraje “Valdeman-
zano” o “Alvarado”, en el término municipal de Valdemoro (Ma-
drid).

La potencia del grupo-motobomba instalado para elevación no
excederá de 2 CV.

Segunda.—Las obras se ajustarán a la documentación presentada
que obra en el expediente.

La Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar peque-
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento de las obras pro-
yectadas y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con-
cesión, dentro de los límites fijados por el Real Decreto 849/1986,
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de
mayo.

La presente concesión se refiere a los aspectos relativos a la deri-
vación de agua y obras en el dominio público hidráulico, no corres-
pondiendo al Organismo de cuenca la tutela de las obras fuera de di-
cho dominio público, señalándose que esta Administración no
responde, a ningún efecto, de la seguridad de esas obras, competen-
cia del Organismo sustantivo correspondiente, y que no se conside-
ran absolutamente necesarias para cumplir el objeto de la concesión
o que, en todo caso, pudieran admitir distintas formas y característi-
cas cuya consideración no corresponde a este Organismo.

Tercera.—Las obras empezarán en el plazo de un mes a partir del
día siguiente de la fecha de recepción de la presente concesión y de-
berán quedar terminadas en el plazo de tres meses, a partir de la mis-
ma fecha.

El titular del aprovechamiento queda obligado, en el mismo pla-
zo para la terminación de las obras, a instalar un contador volumé-
trico en la tubería o tuberías de impulsión.

Una vez instalado el contador o contadores, el titular deberá co-
municarlo por escrito a esta Confederación, junto con certificado de
homologación del modelo elegido, para proceder a su precintado y


